
Proceso Radicado Nº: 63 – 001-40-03-003-2018-00415-00. 
 
CONSTANCIA: De la liquidación adicionales del crédito allegada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante (doc. 043), se corre traslado por tres (3) días a la parte 
ejecutada (Artículo 446-2 del CGP); lo anterior se hará constar en lista que se fijará 
en la cartelera de Despacho por un (1) día, según lo impone el artículo 110 del CGP.  
 

Así las cosas, atendiendo la directriz otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en relación 
con la utilización de medios electrónicos; por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia, 
quien realizará la remisión de la liquidación del crédito allegada por el apoderado 
judicial al correo electrónico de la contraparte que repose en la demanda. 
 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
 
 

Armenia, Quindío, ocho (8) de noviembre de 2022. 
 
 
 
 

Luis Felipe Serna Salazar  
Secretario 

 







 
OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO 

Abogado 

 

 

 

___________________________________________________________________________________________ 

Calle 19 No. 12-41 Centro Comercial Alta Vista Mezanine 004 

Tel: 3134134628 Te. 2415086 Ext: 3817 Mail: ofserran@cobranzasbeta.com.co 
Armenia - Quindío 

Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA - QUINDÍO.  

E.    S.     D.  

 
 
REF: Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  de  TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. EN CALIDAD DE ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra ANGELICA MARIA SERNA HIDALGO.  
 
RAD: 2018-415 

 
 
Obrando en mi condición de apoderado de la entidad demandante, por medio del 
presente escrito, me permito APORTAR ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO del proceso de la referencia, desde el 14 de MAYO de 2019 al 07 de 
OCTUBRE de 2022, por un valor total de $$ 95.896.256,47. 
 
 
Del señor Juez,  
 
Atentamente,  

 

 

 
 
 
 
 

 
OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO 
C.C. 1.07513011876 de Neiva 
T.P. N° 345.032 del C.S. de la J 
ofserran@cobranzasbeta.com.co 
 

mailto:ofserran@cobranzasbeta.com.co


 

DEMANDADO ANGELICA MARIA SERNA HIDALGO

OBLIGACION 05713136001035673

FECHA ULTIMA ACTUALIZACIÓN 14 DE MAYO DE 2019

INTERES MORATORIO: 18,00%

CAPITAL ACELERADO: UVR    x #¡REF! = $ 59.140.460,36

desde hasta % diario # de días en mora total % moratorio intereses de plazo CAPITAL TOTAL (K) + (% MORA)

14-may-19 07-oct-22 0,0005 1243 36.755.796,11$                  $ 0,00 $ 59.140.460,36 95.896.256,47$                 

36.755.796,11$                 -$                                     $ 59.140.460,36 95.896.256,47$                

TOTAL $ 95.896.256,47

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

CAPITAL ACELERADO


	CORREO
	APORTE ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. ANGELICA MARIA SERNA.

